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1. Organización general 
1.1. Datos de la asignatura 

MATERIA 
15MBIO_ El Derecho y la protección de la persona 
ante la biomedicina y la biotecnología  

ASIGNATURA 

El Derecho y la protección de la persona ante la 
biomedicina y la biotecnología  

3 ECTS  

 

Carácter Optativa 

Cuatrimestre Primero 

Idioma en que se imparte Castellano 

Requisitos previos  No existen 

Dedicación al estudio por ECTS 25 horas 

 

1.2. Introducción a la asignatura  

 

El programa de esta asignatura pretende que el alumno conozca y sea capaz de analizar 
críticamente los dilemas bioéticos derivados de los nuevos avances en biomedicina y 
biotecnología. Además, se familiarizará con los principales convenios y declaraciones sobre 
Derechos Humanos y Biomedicina.  

 

 

 

1.3. Competencias y resultados de aprendizaje  

 

COMPETENCIAS GENERALES  

CG.1.- Analizar críticamente los dilemas que surgen en torno a la Bioética derivados de los nuevos 
conocimientos sobre biomedicina y biotecnología  

CG.3.- Contrastar los propios conocimientos de los hechos y los juicios bioéticos mediante el 
diálogo intercultural sobre las diferentes visiones ecológicas en torno a la vida, la salud y el 
entorno del ser humano  



  

V.04 
 4 

 

Guía didáctica 
15MBIO_ Derecho y la protección de la persona ante la Biomedicina y la Biotecnología 

 

CG.6.- Reconocer el carácter interdisciplinar de la Bioética y su aplicación en el análisis, 
argumentación y resolución de problemas mediante el trabajo profesional en equipo.  

CG.7.-Considerar la diversidad, el pluralismo y la multiculturalidad presentes en el ámbito de la 
Bioética y su aplicación práctica al ejercicio profesional.  

CG.9.- Proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una 
sociedad basada en los valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.  

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA  

C.E.1.- Comprender los conceptos y teorías más importantes de la historia de la Bioética, 
relacionándolos con otros de disciplinas afines.  

C.E.8.- Analizar los problemas bioéticos complejos y controvertidos, formulando y proponiendo 
enfoques alternativos  

C.E.5.- Elaborar con rigor y originalidad trabajos e informes para la participación y el 
asesoramiento en comités de ética asistencial, comités éticos de investigación clínica, comisiones 
deontológicas, etc  

C.E.6.- Desarrollar habilidades prácticas para integrar el análisis bioético en el proceso continuo 
de toma de decisiones profesionales  

C.E.7.- Identificar los problemas bioéticos en la práctica sanitaria y las posibles implicaciones 
legales de los mismos.  

C.E.16.- Reconocer el principio de autonomía y el consentimiento informado como elementos 
centrales en el respeto a la libertad y dignidad del ser humano.  
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2. Contenidos/temario  

 

Tema 1. Introducción 

 
1.1. ¿Qué es la biomedicina y la biotecnología?  

Tema 2. Las generaciones de los derechos humanos ante las biotecnologías  

2.1. Acontecimientos claves de la bioética moderna  

2.2 Nuevos derechos humanos ante las biotecnologías  

Tema 3. La dignidad humana en las ciencias biomédicas  ́ 

3.1. Dignidad humana y bioética 
3.2. Avances científicos que plantean dificultades éticas  

Tema 4. Convenios y declaraciones sobre derechos humanos y Biotecnología  

4.1. Convenio para la protección de los derechos humanos y la dignidad del ser humano con 
respecto a las aplicaciones de la biología y la medicina  

4.2. Declaración Universal sobre el Genoma Humano y los Derechos Humanos  

4.3. Declaración Universal sobre Derechos Humanos de las Generaciones Futuras  

 
 

3. Metodología 
 

La metodología de la Universidad Internacional de Valencia (VIU) se caracteriza por una 
apuesta decidida en un modelo de carácter e-presencial. Así, siguiendo lo estipulado en el 
calendario de actividades docentes del Título, se impartirán en directo un conjunto de sesiones, 
que, además, quedarán grabadas para su posterior visionado por parte de aquellos estudiantes 
que lo necesitasen. En todo caso, se recomienda acudir, en la medida de lo posible, a dichas 
sesiones, facilitando así el intercambio de experiencias y dudas con el docente.  

En lo que se refiere a las metodologías específicas de enseñanza-aprendizaje, serán aplicadas 

por el docente en función de los contenidos de la asignatura y de las necesidades pedagógicas 

de los estudiantes. De manera general, se impartirán contenidos teóricos y, en el ámbito de las 

clases prácticas se podrá realizar la resolución de problemas, el estudio de casos y/o la 

simulación.  
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Por otro lado, la Universidad y sus docentes ofrecen un acompañamiento continuo al 

estudiante, poniendo a su disposición foros de dudas y tutorías para resolver las consultas de 

carácter académico que el estudiante pueda tener. Es importante señalar que resulta 

fundamental el trabajo autónomo del estudiante para lograr una adecuada consecución de los 

objetivos formativos previstos para la asignatura. 

4. Evaluación 
 

4.1. Sistema de evaluación  

El Modelo de Evaluación de estudiantes en la Universidad se sustenta en los principios del 
Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), y está adaptado a la estructura de formación 
virtual propia de esta Universidad. De este modo, se dirige a la evaluación de competencias. 

 

Sistema de Evaluación Ponderación 

Portafolio* 65% 

El portafolio estará compuesto por la colección de tareas realizadas por el alumnado y 
establecidas por el profesorado a través de 3 actividades prácticas (AP1 25%, AP2 25%, 
Seminario 15%). Esto permite evaluar, además de las competencias conceptuales, otras 
de carácter más práctico, procedimental o actitudinal. 

Sistema de Evaluación Ponderación 

Prueba final* 35 % 

La prueba es de carácter individual y valora el nivel de adquisición de las competencias 
trabajadas en la asignatura.  

Los instrumentos para la evaluación pueden ser igualmente diversos, según la naturaleza 
de la asignatura, pudiendo ser pruebas de carácter estandarizado (con diferentes tipos de 
ítems) o tratarse de la realización de supuestos prácticos, entre otros. 

 

*Es requisito indispensable para superar la asignatura aprobar cada apartado (portafolio 

y prueba final) con un mínimo de 5 para ponderar las calificaciones. 

Los enunciados y especificaciones propias de las distintas actividades serán aportados por el 

docente, a través del Campus Virtual, a lo largo de la impartición de la asignatura.  

Atendiendo a la Normativa de Evaluación de la Universidad, se tendrá en cuenta que la 

utilización de contenido de autoría ajena al propio estudiante debe ser citada adecuadamente 

en los trabajos entregados. Los casos de plagio serán sancionados con suspenso (0) de la 

actividad en la que se detecte. Asimismo, el uso de medios fraudulentos durante las pruebas 

de evaluación implicará un suspenso (0) y podrá implicar la apertura de un expediente 

disciplinario. 
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4.2. Sistema de calificación 

La calificación de la asignatura se establecerá en los siguientes cómputos y términos: 

Nivel de aprendizaje Calificación numérica Calificación cualitativa 

Muy competente 9,0 - 10 Sobresaliente 

Competente 7,0 - 8,9 Notable 

Aceptable 5,0 -6,9 Aprobado 

Aún no competente 0,0 -4,9 Suspenso 

 

Sin detrimento de lo anterior, el estudiante dispondrá de una rúbrica simplificada en el aula 

que mostrará los aspectos que valorará el docente, como así también los niveles de 

desempeño que tendrá en cuenta para calificar las actividades vinculadas a cada 

resultado de aprendizaje. 

La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada a estudiantes que hayan obtenido 

una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de los 

estudiantes matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el 

número de estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una 

sola «Matrícula de Honor. 
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